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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS y TENIENDO PRESENTE: El 
memorándum No 708, de 08 de junio de 2017, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario; la Providencia No 1456, de 09 de junio de 2017, de Alcaldía; y en uso 
de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

APRUEBASE la Constitución de la Red Local Base 
del Programa Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados de la comuna de 
Independencia, conformada por el Departamento Social, Departamento de Salud, 
Oficina de Adulto Mayor y Departamento de Organizaciones Comunitarias. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE a las Direcciones y 
Departamentos Municipales y, hecho, ARCHÍVESE. 
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